
Martes, § de Septiembre de 1942 75 eentlnioN numero 

romuria de "Qéótt 

:RTPNCIA OFICIAL 

Lueéo aue ios señofes Alcaides y 
Secretarlos reciban los números de 
í«te BOLETÍN, disoondrár aue se 
Sje nn eiemolar e i ei sitio de costum
bre, donde oermanecerá hasta ei reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarlos culd&tán de con-
lefyar ios BOLETINES coleccionados 
oraenadamente. para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

>E PUBLICA^ TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio oro vi acial)- partícu lares 60 nesetas 
al año. 3fx al senaestre. y 20 ai trimestre: 
Ayuntan?ieatoá, ÍO0 pesetas año; Juntas ve
cinales y juzgados' munícioíiles 50 pesetas 
año. y 30 a5 semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a Instancíá y' anuncios de todas clases, 
1,00 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
muaiclpales. a 0.75 pesetap la línea. v ' "' 

Los envíos de fondos por giro postal, 
debeL ser anunciados oor Carta u oficio a la 
Intervención prpvmciai. , 

(Ordenanza oublicada en ei BOLETÍN Opi-
CIAL dé fecha 24 de Diciembre de 1941.1 

ADVEfeTENCÍA E D I T O R I A L " 

Las ley^s. órdenes y anuncios aue 

hayan, de insertarse ) en 'ei BOLKTÍN 

OFIQAL. se han de míindar at Gober

nador de la provincia, por cuvo con 

ducto se pásarán a ia Administración 

de dicho oerlódico íReal orden de 6 de 

Abril de 1859) ' . 

SUMARIO 
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ión HidráuliGawdel Norte de Es
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adictos ae Ayuntamientos, 
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idminis t rac ión» de Just icia 
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idmíinstracíón proviniial 
ífÉtora de Obras Públicas 
te la provincia te León 

ANUNCIOS 

defl3^11^086 efectuado la recepción 
Qitiva de las obras d^ r epa rac ión 

la me de los k i lómet ros 6 ál 15 de 
(Cacarretera de L e ó n a Gollanzo 
^ t í 1 ^ 0 Local), he acordado, en 
^gosPhmÍento de la R' 0- de 3 de 
los a 0 de ^ l O , hacerlo púb l i co para 

^§ün 86 crean en el deber de hacer 
A c l a m a c i ó n contra el contra

tista D. Zaca r í a s de Dios, por daños 
y perjuicios, deudas de jornales y 
materiales, accidentes del trabajo y 
d e m á s que de las obras se deriven, 
lo hagan en los Juzgados municipa
les de l o s ' t é r m i n o s en que radican, 
que son Vil laqui lambre y Garrafe, 
en un plazo de veinte días, debien
do los Alcaldes de dichos t é rminos 
interesar de aquellas autoridades la 
entrega de las reclaniaciones presen
tadas, que d e b e r á n remit i r a la Jefa
tura de Obras Públ icas , en esta ca
pital , dentro del plazo de treinta días, 
a contar de la lecha de la inserc ión 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL. * • 

León, 3 de Septiembre de 1942.— 
E l Ingeniero Jefe, P ío Cela. 

o 
a. b _ 

Hab iéndose ejecutado m á s del ^5 
por 100 de la totalidad de la obra 
xie r epa rac ión de l firme de los ki ló
metros 32 al 46 de la carretera de 
Astorga a Puebla de Sanabria, he 
acordado, en cumplimiento de la 
Real Orden de 3 de Agosto de 1910, 
hacerlo púb l i co para los que se 
crean en el deber de hacer alguna 
r e c l a m a c i ó n contra e l contratista 
D. Zaca r í a s de Dios Domínguez por 
d a ñ o s y perjuicios, deudas de jorna

les y materiales, accidentes del tra
bajo y d e m á s que de las obras se 
deriven, lo hagap en el Juzgado m u 
nicipal del t é r m i n o en que radican 
que es de Gastrocontrigo, en un pla
zo de veinte días, debiendo el Alcalde 
de dicho t é r m i n o interesar de aque
lla autoridad la entrega de la§ recla
maciones presentadas, que de'berán 
remit ir a la Jefatura de Obras P ú 
blicas, en esta capital, d«fitro del 
plazo de treinta días , a contar, de la 
fecha de la inserc ión de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 3 de Septiembre de 1942.— 
E l Ingeniero Jefe, P ío Cela. 

M I N A S 
DON CELSO RODRIGUEZ ARAN^ 

GO, Ingeniero Jefe del Distrito M i 
nero de León . 
Hago saber: Que por D. Ignacio 

Bia ín Lequerica, vecino dé Vega de 
Espinareda, se ha presentado en el 
Gobierno c i v i l de esta provincia, en 
el d ía 16 deí mes de Julio, a las once 
horas cuarenta y cinco minutos, una 
una sol ic i tud de registro pidiendo 
20 pertenencias para la mina*de ga
lena y Blenda, llamada E l Potosi,sita 
en el paraje de So la ín y Peña fu rada , 



t é r m i n o Burbia , Ayuntamiento de 
Valle de FinolledO. 

Hace la des ignación de las cita
das 20 pertenencias en la forma si
guiente: • 

Se t o m a r á como punto de partida 
la entrada de la t r inól iera abierta-
recientemente en el afloramiento del 
filón en el arroyo denominado el 
Pascón , Del punto de partida con 
rumbo Oeste, se m e d i r á n 100 metros 
para colocar la primera estaca; dé la 
primera a la segunda al Norte, 700 
metros; de la segunda a la tercera 
Esie, 200 metros; de la tercera a la 
cuarta Sur, 1.000 metros; de la cuar
ta á la quinta Oeste, 200 metros y de 
lá quinta a primera Norte, 400 me
tros, quedando así cerrado el polí
gono- Todos los rumbos se refieren 
al Norte magné t i co actual., 

Y háb ien do hecho constar éste i n 
teresado que tiene realizado el d e p ó : 
sito por la Ley, se ha admit ido d i 
cha soliciud por decreto del Sr. Go
bernador, sin perjuicio de tercero. 

L o qu3 se anuncia por medio, del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el-
BOLETÍN OFICIAL .de la provincia, 
puedan presentaren el Gdbierno c i 
v i l sus oposiciones los que se consi
deren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
'perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el ar
t ícu lo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y R. O. de 5 de Sep
tiembre de Í912. 

E l expediente tiene el n ú m . 10 212 
León, 14 de Agosto de 1942.—Celso 

R. Arango. 

'•','J:.- :, o. o . ' . - , ',. • • ' \ • ; 

DON CELSO RODRIGUEZ ARAN
GO, Ingeniero Jefe del Distrito 
Minero de León, 

' JEíago saber: Que por D. Manuel 
Méndez .Ramos, vecino de León, se 
ha presentado en el Gobierno c iv i l 
de esta provincia en el día 22 del 
mes de Julio, a las once horas y 
cincuenta y cinco minutos, una soli
c i tud de registro pidiendo 30 perte-

• nendas para la mina de mica y otros, 
l lamada fíosariío, sita en el paraje 
Monte Arenas, t é r m i n o de Santo To
m á s , Ajnntamiento de Ponferrada.. 

Hace la designación de las cita
das 30 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
la estaca n ú m e r o 3 de la mina Dos 
Amigos, n ú m e r o 10.149 y se colocará 
midiendo 200 metros al Sar^ la 1.a 
estaca; de ésta^se m e d i r á n 100 me
tros al Poniente.y se co locará la 2.a; 
de ésta se m e d i r á n 100 metros al Sur 
y se co locará la 3.a; de ésta se me
d i r án TOO metros ai Poniente y se co
locará la 4.a; de ésta se m e d i r á n 100 
metros al Sur y se coJ.O£ará la 5.a; de 
ésta se m e d i r á n 1Ó0 metros/al ' Po
niente y se Colocará la 6 a; de ésta se 
m e d i r á n 100 metros al Sur y se colo
ca r á la 7,a; de ésta se m e d i r á n 100 
meí ros al Poniente y se co locará la 
8.a; de é^ta se m e d i r á n 900 metros al 
Norte y se co locará la 9.a; de ésta se 
mqd i r á 400 metros al Este y se colo
c a r á la 10; de ésta se m e d i r á n 400 
metros a un i r con el punto de par t í 
da cerrando así él pe r ímet ro de las 
30 pertenencias solicitadas. 

La mina descrita l inda por todos 
los rumbos con terreno cornual de 
Ponferrada. ¿ 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por Decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para qué dentro de 
los sesenta d ías siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el 
BOLETIN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno 
c iv i l sus oposiciones los que se con
sideren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la concesión que 
se pretende, según previene el ar
t iculo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y R. O. de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 10.214 
León, 14 de Agosto de 1942. —delso 

Ri Arango. 

DIvisiAnHídráuliGa del Norte de E s p ñ a 
AGUAS TERRESTRES 

CONCESIONES 

Anuncio y nota extracto 
Don R i ^ r d o Justel Huerga, vecino 

de Va ldecañada , Ayuntamiento de 
Ponferrada (León) solicita con arre
glo a proyecto presentado, la conce 
s ión de 370 litros de agua por segun

do, derivados del r í o Dueza oV 
dueza, en t é rminos de su vecind H 
con destino a la p r o d u c c i ó n de fu -
za motriz para accionamiento A ' 
una sierra mecán ica . 

Las aguas se de r iva rán denomío 
do Hondo del prado de las Vecill 
por medio de una ligera estacada 
un canal de der ivac ión . de unos 120 
metros'de longitud y sección varia
ble, sin revestimientos. E l canal de 
desagüe tendrá una longitud de unos 
20 metros. En el canal de derivación 
se ins ta la rá el correspondiente resii. 
lador de a d m i s i ó n y un aliviadero 
con un vano de 1,20 metros de luz 
cerrado por una compuerta de ma
dera. 

Todas las obras se ejecutarán en 
terrenos de dominio públ ico solici
tando el peticioiiario la concesión 
de dichos terrenos. 

Lo que se hace púb l ico en cumpli
miento de lo dispuesto en la Instruc
ción de 14 dé Junio dé 1883 y demás 
disposiciones vigentes, por un'píazo 
de treinta d ías naturales, contado a 
partir de la fecha en que aparezca 
inserto, este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de León, a fin de que los 
que se consideren perjudicados con 
la pet ic ión de que se trata, puedan 
presentar sus reclamaciones durante 
el expresado plazo, en la Alcaldía de 
Pouferrada, en la Jefatura de Obras 
Púb l i ca s de León, en donde estará 
de manifiesto un ejemplar de| pro
yecto para que pueda ser examinado 
por qnien lo desee y en la Jefatura 
de esta Divis ión Hidrául ica , en cu
yas oficinas', sitas en Oviedo, calle 
del Dr. Casal n ú m e r o 2-3.°, se ha
l larán de manifiesto el expediente y 
proyecto correspondientes, 

Oviedo, 21 de- Agosto de 1942.-EI 
Ingeniero Jefe, José González Valdes. 

N ú m . 423.—55,00 ptas. 

MffiíMsíram 
Ayuntamiento de 

Vilaquiíambre 
Confeccionado el Repartimi 

General de» Utilidades P31"3^ 
se anuncia su exposición al PUespa, 
en la Secretar ía munic ipa l ^ ^ z o 

C^güient^ 

p o d r á n formularse cuanta- -
dones se estimen Pertirienteg'cisosy 
das en hechos concretos 1 

cío de quince días, en 
y durante los tres días -

otas reclf 
ates, 
pre< 



¿gterniinados, a c o m p a ñ a d a s de las 
pruebas para la debida just i f icación 
v debidamente reintegradas, sin cu
yos requisitos, y pasado dicho plazo, 

serán atendidas. 

los mismos efectos y por igual 
plazo, quedan t a m b i é n expuestos al 
público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, el p a d r ó n para la 
exacción del arbi tr io sobre i n q u i l i 
natos y el repartimiento de arbitrios 
municipales sobre consumo de car
nes y bebidas, formado por la co
misión nombrada para ello que ha 
<ie cubrir atenciones de dicho pre
supuesto, advirtiendo que los contr i 
buyentes que no estén conformes 
con las cuotas que tienen asignadas 
por arbitrios de carnes y bebidas en 
dicho reparto, lo mani fes ta rán por 
escrito a este Ayuntamiento durante 
el plazo de exposición al púb l i co 
para eliminarles del mismo y decla
rarles sujetos a la fiscalización admi
nistrativa en la forma que determi
nen las ordenanzas; cons ide rándose 
conformes con tales cuotas a los 
contribuyentes que ño formulen re
clamación alguna, a qu iénes se exi 
girá el pago de las mismas por t r i 
mestres en la forma que determine 
el Ayuntamiento, 

Villaquilambre, 1 de Septiembre 
de 1942.—El Alcalde, Lucas Méndez. 

Ayuntamiento de 
Sariegos 

Aprobado por la Excma. Diputa
ción Provincial de León, el p a d r ó n 
de cédulas personales p a r á el año de 
1942) correspondiente a este A^un-
•tamiento. se halla dé mánifiesto al 
í^blicoj en la Secrefaría munic ipa l , 
P0r el plazo de 10 d ías , durante 

s cuales y en los cinco sigdientes, 
^ an formularse por los interesa
os Us reclamaciones pertinentes-

jar iegos , 2 de Septiembre de 1942. 
Acalde, Jesús José Gutiérrez. 

^J^idades menopes 
nías AdministraHuas de Nogarejas, 

Castrocontrigo g Per i l la 
por estas Juntas Aíimi-

"vas sacar a subasta púb l i ca 
CUatro años a partir de 1943 las 

mieras de sus pinares, se anuncia 
por medio del presente a los efectos 
del art. 26 del' Reglamento de Con
t ra tac ión de Obras y Servicios M u n i 
cipales a fin de que en el plazo de 
cinco días háb i les pueda inlerpouer-
se recurso contra él pliego aprobado 
por las mismas. 

Nogarejas, 28 de Agosto de 1942.— 
Los Presidentes, José Carracedo. V i 
cente Esteban, Ricardo Gano. 

Junta vecinal de Villarroañe 
Teniendo que empezar, la cons

t rucc ión de las Escuelas de n iños y 
n iñas , de este pueblo, en el lugar de-
npminado «Era de Abajo o Plazuela 
del Rollo»,- como igualmente la casa 
h a b i t a c i ó n dé Maestros, se pone en 
conocimiento del vecindario, para 
que eñ el t é r m i n o de 15 días, a par
t i r de' la inscr ipc ión , t n el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia^ para oír las 
reclamaciones que estimen opor
tunas. 

Asi mismo hago saber a todos los 
que deseen tomar parte en la cons
t rucc ión , de las citadas Escuelas y 
casa hab i t ac ión , lo h a r á n en pliegos 
cerrados, en t régados en la casa del 
Presidente donde obran el pliego de 
condiciones y planos de las mismas, 
y t a m b i é n el plazo de - quince días , 
y adv i r t i éndo les que transcurrido 
los plazos señalados , no se a d m i t i r á n 
m á s peticiones,-

Ví l la r roañe , 27 de Agosto de 1942. 
— E l Presideií te , Faustino Llama
zares. ' 

Num. 420.-27,00 ptas. 

MminisíraGíÉ de lasticia 
Juzgado de Instrucción de León 

Dan Ricardo Gavilanes Cubero, Juez 
munic ipa l de esta ciudad en fun
ciones del de i n s t rucc ión por ha
llarse éste con'permiso. 
Por el presente se cita, l lama y em

plaza al procesado G e r m á n " Diez 
xConde, de 24 años de edad, soltero. 
Guarda, natural dé Vel i l la de Val^e-
raduey, vecino del mismo, que pare
ce ser se encuentra en la División 
E s p a ñ o l a de Voluntarios en opera
ciones, para que en t é r m i n o de Ocho 
d ías comparezca ante este Juzgado 
de ins t rucc ión al objeto de notificar 
le el auto de procesamiento contra 
el mismo decretado y ser indagado, 
ape rc ib iéndo le que de no compare
cer le p a r a r á el perjuicio a que haya 

fugar. Así está acordado en suma
rio 207 de 1942 seguido por desacato 
a Agente de la Autor idad . 

Dado en León, a dos de Septiem
bre de m i l liovecientos euarenta y 
dos-—Ricardo Gavilanes.—El Secre
tario j ud i c i a l , Valent ín F e r n á n d e z . 

o . 
p o " V 

Por el p resen té se cita, l lama y 
emplaza al consignatario de la ex
ped ic ión g. v. 18.631 de Santiago 
D. C. para Madrid, 1 paquete encar
gos, peso 12 kgs., A. Seoane y al de 
la exped ic ión g. v, &217 de Astorga 
para Madr id , *1 paquete encargos,, 
peso 10 kgs., L. Criado, sus t ra ídos de 
un vagón de un tren en 17 de Octu
bre del pasado arfo, para que en té r 
mino de ocho días comparezcan 
ante este Juzgado de ins t rucc ión de 
León a prestar dec la rac ión , acredi
tar la preexistencia y serle ofrecidas 
las acciones* del a r t í c a lo 109 de la 
ley de Enjuiciamienlo Cr imina l , erí-
tend iéndose por hechas de no com
parecer dén t ro de dicho» plazo. Asi 
astá abordado en sumario seguido 
con el n ú m e r o 538 de 1941 por robo 
de mercanc í a s , en el que han sido 
procésados Enrique Abad Diez y. 
otro. . v 

Dado en León, a dos de Septiem
bre de m i l novecientos cuarenta y 
dos.—Ricardo Gavilanes.—El Secre
tario jud ic ia l , Valent ín F e r n á n d e z . 

Juzgado de primera instancia 
de Vil la franca del Bierzo 

Pon Francisco de Llano y Ovalle, 
Juez de primera instancia acci
dental de este partido. 
Hago saber: Que en el j u i c io de

clarativo de menor cuan t í a que se 
tramita en este Juzgado a instancia 
del Procurador D. Augusto Mart ínez 
Ramírez , en nombre^de D. Reinaldo 
Ferreiro García,, vecino de Oencia, 
contra la herencia yacente dé don 
Manuel Rarreiro Rodríguez y sus 
herederos, sucesores o personas que 
se crean con derecho a Ja misma, 
sobre elevar a escritura publica u n 
contrato de compra-venta, se d i c tó 
la siguiente, 

«Providencia . —Juez Sr. de Llano.— 
Villar-anca del Bierzo a primero de 
Septiembre de m i l novecieni¿)s cua
renta y dqs. 

Dada cuenta del anterior escrito 
con el poder, documeiito y copias 
simples que se a c o m p a ñ a . —Se tiene 



1 
por parte en v i r tud de dicho poder 
y en la representac ión con que com
parece, al Procurador D. Augusto 
Mart ínez Ramírez , a quien se devuel
va previo fecibo y dejando testimo
nio. Sustánciese la demanda que e! 
mentado escritovcomprende por los 
trániites». dél ju ic io declarativo de 
menor cuan t í a y por fallecimiento 
del demandado D. Manue í Barreiro 
Bodríguez, emplácese a medio de 
edietos que se inser ta rán en el BOLE-
"TIN O F i d A t de la provincia y se faja
rán en el sitió públ ico de cos tumbré 
de este Juzgado ^ en el municipal de 
Oeneia, a la^ herencia yacente y sus 
herederos, sucesores o personas que 
se crean con (ierecho a dicha heren
cia para que en el t é r m i n o de nueve 
d ía s c ó m p a r e z c a n en el ju ic io , remi
tiendo aquéllos, con oficio al exce -̂
len t í s imo Sr. Gobernador c iv i l de la 
provincia y *con orden al Juez mu
nicipal de Oeneia. Para la ano tac ión 
preventiva en él Registro de la pro
piedad y del partido, de la demanda 
conforme a las disposiciones' de la 
Ley Hipótecar ia , expídase el opor
tuno m a n d a m i e n t ó por duplicado al 
Sr. Registrador del mismo y hágase 
saber a las partes la in te rvenc ión 
accidental del que provee á los efec
tos del ar t ícu lo 3.° del R. í ) . de 15 de 
Febrero de 1-904,—Lo mantlQ y firma 
S. S. doy fe.—Francisco de Llano,— 
Ante mí .—P. H., Alfredo Sixto.» 

Y a fin de que sirva de notifica
c ión y emplazamiento eíi forma a la 
herencia yacente, de D. Manuel Ba
rreiro Rodríguez y sus herederos, su
cesores o personas qua se crean con 
d e r e c h ó a tal herencia, se l ibra el 
presente para su inserc ión en el BO
LETÍN OFICIAL dé la provincia. 

Dado en Vil |afranca del Bierzo a 
pr imero de Septiembre de m i l nove
cientos Cuarenta y dos.—Francisco 
de Llano. —El Secretario, P. H , A l 
fredo Sixto, 

. N ú m . 422.—74,00 ptas. 
• V ' ' • : V - • . . O ' ' . • . '. i] 

O . O 

Don Francisco de Llano y Oval lé , 
Juez de primera instancia acci
dental de esta vílla*y su partido, 
Hago saber: Que en el j u i c i o de

clarativo de menor cuan t í a , promo
v ido en este Juzgado por .el Procu
rador D. Augusto Mart ínez Ramírez , 
en nombre de D. Rafael Rodr íguez 
A i r a , por si y en representac ión de 
s u esposa D.a Natalia Vergara, ve
cinos de Oeneia, contra D . Manuel 

Barreiro Rodríguez, y por su falleci
miento contra la herencia j'acente y 
sus herederos, sucesores o personas 
qué se crean con derecho a la mis
ma, sobre elevar a escritura p ú b l i c a 
un conjtrato de compra-venta, se 
d ic tó la siguiente 

«Providencia : Juez Sr. deXlano.— 
Villafranca del Bierzo, a primero de 
Septiembre de m i l novecientos cua
renta y dos; dada cuenta del ante
r ior escrito, con el poder, documen
to y copias simples que a c o m p a ñ a , 
se tiene por parte en v i r tud de dicho 
poder y en la . represen tac ión con 
que comparece, al Procurador don 
Augusló Mart ínez Ramírez , a quien 
se devuelva previo recibo"y dejando 
testimonio, sus tánciese l a demanda 
que el mentado escrito comprende, 
por los t rámi tes del ju ic io declarati-

! vo da m e n d r * c u a n t í a , y por falleci
miento clel demandado D. Manuel 
Barreiro Rodr íguez , emp lácense a 

i medio de edictos que se in se r t a r án 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia y se fijarán en el sitio púb l i co 

I de costumbre de este Juzgado y en 
el m u n í c í p á l de Oeneia, a la Jiereh-

i cia yacente yi sus herederos, suceso-
| res o personas que se crean con de-
recho a dicha herencia, para que en 
el t é r m i n o de nueve días comparez
can en el ju ic io , remitiendo aquél los 
con oficio al Excmo. Sr. Gobernador 

| Civi l de la provincia y con orden a l 
j Juez municipal de Oeneia. Para la 
ano tac ión prevenliva de la demanda 
en el Registro de la Propiedad de 
este partido, conforme a las disposi
ciones de la ley Hipotecaria, expída
se el oportuno mandamiento por du
plicado al Sr. Registrador del mis
mo, y hágase saber a las partes la 
in t e rvenc ión accidental del que pro
vee, a los efectos del art. 3Í0 del Real 
decre tó de'15 de Febrero de 1904.— 
Lo m a n d ó y firmá S. S.a; doy fe, 
Francisco de Llano.—Ante mí : P. H. , 
Alfredo. Sixto.» 

Y a fin de que sirva de notifica
ción y emplazamier i tó en forma a la 
hepencia yaeente, herederos o perso
nas que se crean coh derecho a la 
herencia de D. Manuel Barreiro Ro
dríguez, vecino que fué de Oeneia, 
se expide el presente para su inser-
ciop. en el BOLETÍN. OFICIAL de la 
provincia. 

Dado en Villafranca del Bierzo, a 
primero de Septiembre de m i l nove
cientos cuarenta y dos.—Francisco 
de Llano . —El Secretario, P. H. , A l 
fredo Sixto. 

N ú m . 421.—77,00 ptas. 

Juzgado de instrucción de Tordesilia 
Don Eufrasio Ce rmeño RoniOj 

de ins t rucc ión de esta villa ^ 
Tordesillas 5r su partido. 
En v i r tud del presente sé 

saber que se hallan depositadas p0p 
orden d é este Juzgado en mérito 
del sumario n ú m e r o veintiuno dej 
corriente año , sobre hurto, en "poder 
de] vecino de esta v i la Avelinode 
la Cruz Diez, las siguientes cabelle, 
rías: una m u í a de cinco años, pel0 
negro, alzada de cuatro a cinco de
dos, rozada. Con pélo blanco én la 
parte inferior del cuello y escápula 
derecha, 54 un mulo, de cuatro a 
cinco años de pelo cas taño muy os
curo, de, seis cuartas y media, con 
rozaduras recientes en los dos cor-
bejones, las cuales se han encontra
do en poder del vecino de Bercero, 
Claudino Carracedo Martin y se, su
pone sean hurtadas, para que en 
este caso, sus dueños puedan preseqi-
tarse en este Juzgado a reclamarlas, 
previa just i f icación plena de su de-̂  
recho. 

Dado en Tordesillas a treinta y 
uno de Agostó de m i l novecientos 
cuarenta y dos.—Eufrasio Cermeño. 
—P. S. El Secretario, Eugenio Milán. 

Juzgado de primera, instancia 
e instrucción de Benavmte 

Don A«ust ín B. Puente Veloso, Juez 
de 1.a instancia e instrucción de la 
ciudad de Benavente y su partido, 
con ju r i sd icc ión prorrogada al 
partido de Valeneia de Doií Juan. 
Por el presente hago saben Queja 

Sala de Gobierno de la Exorna. Au
diencia Terr i tor ia l de Valladolid, en 
sesión de 7 del actual, acordó admi
t i r a j ) . Emeterio Martínez Martínez, 
la renuncia d e l cargo de Juez rnu-
nieipal suplentcde Valeneia de Uô  
Juan y que la provis ión de la va
cante de dicho cargo se anunC1^ePse 
t é r m i n o de treinta días; lo ^u^d_ 
verifica por medio del Present^ebe. 
virtiendo a los aspirantes ^ - ^ ^ 
r á n presentar sus solicitudes y ^ d . _ 
montos justificativos de sus ^ 
clones yt mér i tos , debidamen^ ^ 
legrados en la Secretaria 0 
Juzgado, dentro de eXPre|a, Agostí> 

Dado en Benavente a 2» <*? ^ Se. 
de 1 9 4 2 . - 4 g u s t í n B. Puente.-
eretsírio Elp id io Moro. 

Imprenta de la DiP 


